
ADMINISTRACION FEDERAL

DE INGRESOS PUBLICOS

AFIP-DGI

REMATE POR

GUSTAVO ARIEL MONTEFERRANTE

Por  disposición  de  la  ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS AFIP-DGI  dentro  de  los  autos  caratulados:  FISCO
NACIONAL AFIP-DGI c/ KOVAL LILIAN ROSALBA (CUIT Nº 27109879660) s/ Ejec. Fiscal, Expte. Nº 20150 (Ley 11.683 Modif. Ley
25.239), que tramitan por ante el Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2F de Rosario a cargo de la Dra. Sylvia Aramberri,
Secretaría a cargo del Dr. Luis Chede hace saber a sus efectos que ha dispuesto que el Martillero Gustavo Monteferrante (CUIT Nº
20-16491315-6), venderá en pública subasta el jueves 02 de agosto de 2012 a las 15:00 hs. en la Sala de remates de la Asociación
de Martilleros - Entre Ríos 238 - de Rosario, o el día hábil siguiente a la misma hora y lugar si aquel resultare inhábil la mitad indivisa
del siguiente bien inmueble ubicado en: Calle Pública de la localidad de Arroyo Seco. Lote: 4. Arranque: a los 90m de c. pública al
NO. Mide: 30m de frente al SO por 84m de fondo. Lindando: al SO con c. pública, al NO con lote 3, al SE con lote 5 y al NE con Río
Paraná. Superficie: 2520m2. Plano: 91401/77. Zona: rural. Dominio inscripto a Matrícula Nº 16-28736 del Departamento Rosario.
Informe del Registro General de la Propiedad: El dominio consta a nombre del demandado. Embargos: Presentación N° 341360 de
fecha 31/05/10 por $ 28.932,33.- embargo por el que se ejecuta. Presentación N° 341358 de fecha 31/05/10 por $ 13.248,36.- Fisco
Nacional c/ Koval Liliana Rosalba s/ ejec. fiscal Presentación N° 329288 de fecha 22/04/09 por $ 5.924,17.- AFIP - DGI c/ Koval Liliana
Rosalba s/ ejec. fiscal. Hipotecas: no se registran. Inhibición al T° 12IC F°90 Nº 311088 de fecha 22/02/02 sin monto Koval Lilian
s/concurso preventivo, al T°120I F°12188 Nº 415677 de fecha 09/12/08 por $ 48.192,44 Administración Provincial de Impuestos c/
Koval Liliana Rosalba s/ ejecución fiscal, al T°120I Fº 2949 Nº 331200 de fecha 10/04/08 por $ 13.000,00 E.P.E. c/ Koval Liliana
Rosalba s/ ejecutivo, al T° 120I F°6948 Nº 369920 de fecha 31/07/08 por $ 10.096,76 Fisco Nacional c/ Koval Liliana Rosalba s/ ejec.
fiscal, al T° 122I F° 9520 Nº 395238 de fecha 15/11/10 por $ 27.797,76 A.P.I. c/ Koval Liliana Rosalba s/ ejec. fiscal, al T° 1201
F°5531 Nº 356108 de fecha 23/06/08 por $ 160.607,29 Fisco Nacional c/ Koval Liliana Rosalba s/ ejec. fiscal, al T°120I F°5355 Nº
354228 de fecha 13/06/08 por $ 6.100,06 Fisco Nacional c/ Koval Liliana Rosalba s/ejec. fiscal, al T° 120I F°8252 Nº 379353 de fecha
27/08/08 por $ 7.892,32 Fisco Nacional c/ Koval Liliana Rosalba s/ejec. fiscal. Dicho inmueble se venderá con la base de $ 623.700.-
y de no haber postores por dicha base seguidamente con la retasa del 25%, de persistir la falta de oferentes con la última base del
50% de la base, de no haber postores la subasta se declarará desierta adjudicándose al último y mejor postor, quien deberá abonar
en el acto de la subasta el 10% del precio de su compra y como a cuenta del mismo, más el 3% de comisión de Ley al martillero,
todo en dinero en efectivo y/o cheque certificado, el saldo deberá depositarse en el Banco de la Nación Argentina a la orden del
tribunal y para estos autos al aprobarse la subasta y bajo los apercibimientos previstos por el art. 580 del CPN. Se vende en las
condiciones de ocupado según constancias del acta de constatación efectuada. Y con la condición especial que las deudas por
impuestos, tasas y/o contribuciones adeudadas, son a cargo exclusivo del comprador, como así los impuestos que graven la venta y
correspondiente transferencia de dominio en IVA si correspondiere. Copia de títulos se encuentra a disposición de los interesados,
adjunto al expediente, con acta de constatación e informes de deudas en el juzgado interviniente y/o en la oficina del Agente Fiscal
AFIP Córdoba 1110 7° piso, haciéndose saber que no se aceptarán reclamos una vez realizada la subasta. De conformidad con lo
normado por el art. 598 inc. 7° del C.P.C.C.N., no procederá la compra en comisión. El inmueble podrá ser visitado en el horario de
10 a 12 hs., los días 31 de julio y 1 de agosto de 2012. Todo lo que se hace saber a los efectos legales. Rosario, lunes 04 de junio de
2012. Fdo: Dra. María Guadalupe Figallo, Agente Fiscal.

S/C 170854 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

REMATE POR

JUANA M. B. ANGELONI

Por disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (Ley 25.239) y con intervención del Juzgado Federal Nº 2
Secretaría de Ejecuciones Fiscales de Santa Fe, se hace saber por dos días, que en autos: “Fisco Nacional (AFIP - DGI) c/ Otro (cuit
20-10677427-8) s/ Ejec. Fiscal” Expte. 1446/10, tramitados por ante el referido Juzgado, se ha dispuesto que la Martillera Juana M. B.
Angeloni (cuit 27-17815312-4), proceda a vender en pública subasta el día 03 de Julio de 2012 a las 10 hs. en la sala de remates del
Colegio de Martilleros calle 9 de Julio 1426 de la ciudad de Santa Fe o el día hábil siguiente en el mismo horario y lugar si aquel
resultare inhábil, la Mitad Indivisa del dominio Nº 078165 F°6209 T° 0464 Impar La Capital, sito en Juan de Garay 1454 Santo Tomé
Prov. de Santa Fe, partida Api 10-12-00-142155/0000-4, sup. terr. 425 -y sup. edif. 87 mts.2-. Base: $ 6.235,88.- se trata de una
casa habitación dos habitaciones, cocina comedor, galería cerrada, otra habitación, baño, lugar para lavadero, pileta, patio con
verde, estado general bueno. El lugar es habitado por persona que manifiesta alquilar el bien por dos años a partir de mayo de 2012
abonando $ 2000.- pero el contrato de locación no se ha exhibido ni presentado en autos.- Quien resulte adquirente deberá abonar
en el acto de subasta el 10% a cuenta del precio con más la comisión de ley del martillero 3% en caso de que dicha comisión resulte



inferior al mínimo legal, se aplicará dicho mínimo legal correspondiente (art. 63 inc. 1.1. ley 7547), todo ello en efectivo y el saldo al
aprobarse la subasta. Las deudas que pesan sobre el bien serán afrontadas con el producido del remate.- Los impuestos nacionales,
provinciales,  municipales  y  servicios  devengados  a  partir  de  la  subasta  a  cargo  del  comprador  así  también  los  gastos  de
transferencia del dominio. Se hace saber que el adquirente deberá conformarse con las copias de los títulos obrantes en autos.
Visitas:  libre.-  Edictos,  por  el  término de ley,  en el  Boletín  Oficial  y  diario  El  Litoral.  Mayores informes al  0342-154060858.
Indispensable concurrir el día de la subasta con documento de Identidad. Santa Fe, junio de 2012. Fdo. Hugo R. Medici - Agente
Fiscal - AFIP-DGI.

S/C 171100 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

REMATE POR

JUANA M.B. ANGELONI

Por disposición de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (Ley 25.239) y con intervención del Juzgado Federal Nº 2
Secretaría de Ejecuciones Fiscales de Santa Fe, se hace saber por dos días, que en autos: “Fisco Nacional (AFIP DGI) c/ Otro (cuit
20-12604743-7) s/ Ejec. Fiscal” Expte. 2481/09, tramitados por ante el referido Juzgado, se ha dispuesto que la Martillera Juana M. B.
Angeloni (cuit 27-17815312-4), proceda a vender en pública subasta el día 05 de Julio de 2012 a las 10 hs. en la sala de remates del
Colegio de Martilleros calle 9 de Julio 1426 de la ciudad de Santa Fe o el día hábil siguiente en el mismo horario y lugar si aquel
resultare inhábil, la Mitad Indivisa de los inmuebles inscriptos bajo el dominio Nº 044472 F° 2024 T° 0628 Par La Capital lotes 2, 4, 5
y 6 de el  plano 5119 y modif.  pl.  98.307,  partidas Api  10-12-00-142838/0002-6 y Api  10-12-00-142838/0005-3,  los lotes se
encuentran unidos y con salidas; se ubican en la manzana 2830 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe. Uno de ellos se
ubica a los 22,44 mts. hacia el oeste de la intersección de Ruta 19 o Av. Ejército Argentino y calle Azcuénaga, su frente mide 33,92
mts. con más 4,07 mts. destinado a servidumbre de paso (pasillo lateral), lindando al norte con Ruta 19 (Av. Ejercito Argentino), se
trata de una Vivienda con Gran Parque, posee tres dormitorios, living, coc.-comedor, baño, garage, quincho con asador y horno,
todo en buen estado de conservación. El otro sector de inmuebles se ubica a los 72,41 mts. al sur de la intersección de Azcuénaga y
Ruta 19, posee un frente al este de 60 mts. consta de portones de ingreso y rejas, este sector se trata de Galpón Tinglado de 40 x
26 mts. aprox., Otro Galpón de aprox. 25 x 15 mts. que incluye Oficinas varias en planta baja y entrepiso, sanitario y lugar para
estacionamiento de vehículo, otro Depósito de 6 x 7 mts. y garita de control al frente, todo en buen estado. La superficie total de
terreno conformada por los cuatro lotes es de 7.310,28.mts.2 y superficie edificada 2.386 mts.2. Los inmuebles es ocupado por uno
de sus titulares. Base: $ 179.938,93.- de no haber postores con la retasa del 25%.- Condiciones: Quien resulte adquirente deberá
abonar en el acto de subasta el 10% a cuenta del precio con más la comisión de ley del martillero 3%, todo ello en efectivo y el
saldo al aprobarse la subasta. Las deudas que pesan sobre el bien serán afrontadas con el producido del remate. Los impuestos
nacionales, provinciales, municipales y servicios devengados a partir de la subasta serán a cargo del comprador así también los
gastos de transferencia, del dominio. Las copias de los títulos se encuentran agregadas a autos. Visitas: libre.- Edictos por el término
de ley, en el Boletín Oficial y diario El Litoral. Mayores informes al 0342-154060858. Indispensable concurrir el día de la subasta con
documento de Identidad. Santa Fe, Junio de 2012. Fdo. Hugo R. Médici - Agente Fiscal - AFIP-DGI.

S/C. 171098 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

DIRECCION PROVINCIAL

DE VIALIDAD

CONCURSO PUBLICO Nº 01/12

Expediente Nº 16101-0135413-4

Tendiente a concretar la adquisición de vestuario para el personal de la repartición. Indumentaria femenina y masculina.

Presupuesto oficial: $ 526.125.

Precio del legajo: $ 210.

Apertura de las ofertas: 17 de julio de 2012.

Hora: 10 hs.



Consultas e informes: De lunes a viernes en el horario de 7 a 13 hs. en las oficinas de la Subdirección de Suministros D.P.V., sita en
calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682 - 4572683.

Venta de pliegos: De lunes a viernes en el horario de 7 a 13 hs. en las oficinas de la Subdirección de Suministros D.P.V., sita en
calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682 - 4572683.

Recepción de las ofertas y muestras: Subdirección de Suministros D.P.V., sita en calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342)
4572682 - 4572683.

Lugar de apertura de las ofertas: Subdirección de Suministros D.P.V., sita en calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682
- 4572683.

Consultas en Internet: www.santafe.gov.ar

S/C 8831 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

CONCURSO PUBLICO Nº 02/12

Expediente Nº 16101-0135414-5

Tendiente a concretar la adquisición de vestuario para el personal de la repartición. Indumentaria de trabajo.

Presupuesto oficial: $ 1.003.988.

Precio del legajo: $ 402.

Apertura de las ofertas: 17 de julio de 2012.

Hora: 11 hs.

Consultas e informes: De lunes a viernes en el horario de 7 a 13 hs. en las oficinas de la Subdirección de Suministros D.P.V., sita en
calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682 - 4572683.

Venta de pliegos: De lunes a viernes en el horario de 7 a 13 hs. en las oficinas de la Subdirección de Suministros D.P.V., sita en
calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682 - 4572683.

Recepción de las ofertas y muestras: Subdirección de Suministros D.P.V., sita en calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342)
4572682 - 4572683.

Lugar de apertura de las ofertas: Subdirección de Suministros D.P.V., sita en calle Bv. Muttis Nº 880, Santa Fe, Tel. (0342) 4572682
- 4572683.

Consultas en Internet: www.santafe.gov.ar

S/C 8832 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

NOTIFICACION

En relación a los autos administrativos Nº 16102-0026718-6 del Registro del Sistema de Información de Expedientes, caratulados
Acta de Constatación de Infracción Nº 1665 de fecha 26/10/2010, se procede a notificar fehacientemente por este medio conforme
lo preceptuado en los artículos 20º inc. e) y 28º del Decreto Nº 10.204/58, a los infractores Sr. Trulli Marcelo José, con último
domicilio conocido en Arenales 585 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe y M.T. Construcciones con último domicilio
conocido en Cerdan 875, de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, de lo establecido en la Resolución Nº 046 dictada el 19 de
Enero de 2011 por el Tec. Juan Manuel Rafael de Córdoba, Sub-Administrador General de la Dirección Provincial de Vialidad, por
ausencia del Sr. Administrador General y que textualmente en su parte pertinente expresa lo siguiente: Visto... Considerando...
Resuelve: “Artículo 1º: Aprobar el Acta de Infracción: Nº 1665 de fecha 26/10/10, conforme lo dispone la legislación vigente. Artículo
2º: Intimar al Sr. Dayer Coria, Javier Eduardo, en carácter de conductor, con domicilio en Barcelona 1311, de la ciudad de Rafaela,



Provincia de Santa Fe, el transportista Sr. Trulli, Marcelo José, con domicilio en Arenales 585, de la ciudad de Rafaela, Provincia de
Santa Fe y el cargador M. T. Construcciones, con domicilio en Cerdan 875, de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, para que
abonen en el plazo perentorio e improrrogable de 20 días de recibida la presente la suma de $ 23.374,88 pesos veintitrés mil
trescientos setenta y cuatro con 88/100, con más el 1% de interés mensual desde la fecha en que se cometió la infracción y hasta
su efectivo pago, bajo apercibimiento de procederse a la ejecución para el cobro por vía judicial. El pago deberá efectuarse en el
domicilio de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto de la Dirección Provincial de Vialidad, Bv. Mutis 880 de esta ciudad de
Santa Fe mediante cheque de cualquier Banco y Plaza que se extenderá a nombre de la Dirección Provincial de Vialidad de Santa Fe
con la aclaración al dorso “para ser depositado en la Cta. 9716/07”, pudiendo suscribir convenio de pago en cuotas. Artículo 3º: La
falta de pago en el término acordado dará lugar a la iniciación del Juicio Ejecutivo, a cuyo efecto se autoriza a la Dirección de
Asuntos Jurídicos a promoverlo contra el conductor del Camión marca Mercedes Benz, Modelo L-1624. Dominio Chasis IDV 772,
Dominio Acoplado IFQ 411, Sr. Dayer Coria, Javier Eduardo, con domicilio en Barcelona 1311, de la cuidad de Rafaela, Provincia de
Santa Fe, el transportista Sr. Trulli, Marcelo José, con domicilio en Arenales 585, de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe y al
cargador M. T. Construcciones, con domicilio en Cerdan 875, de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, tendiente al cobro de la
suma de $ 23.374,88 (pesos veintitrés mil trescientos setenta y cuatro con 88/100), con más los intereses que correspondan desde
la fecha en que se cometió la infracción y hasta el momento de su efectivo pago. Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL a sus efectos y por el término y apercibimientos legales.

S/C 8830 Jun. 26 Jun. 27

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

CONCURSO PUBLICO DE

PRECIOS Nº 9124

Objeto: Contratación en alquiler de un vehículo tipo Pick Up modelo 2005 en adelante por 1200 horas y 14.000 kms., para el
servicio en el Sector Mantenimiento y Montaje Eléctrico.

Apertura de Propuestas: día 10/07/10 – Hora: 10.00

Consultas Técnicas a: Movilidad y Transporte EPE – Tacuarí 6151 – 3000 Santa Fe

Entrega de Pliego e Informes:  Empresa Provincial  de la Energía:  Primera Junta 2558 – 1er.  Piso –  Of.  7 –  Santa Fe –  Tel.
0342-4505849.

S/C 8830 Jun. 26 Jun. 28

__________________________________________


